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CGR habilita continuar concurso para Inspección Técnica Vehicular

La CGR resolvió tres recursos de apelación interpuestos por la empresa TÜV Rheinland Certio, S.L., Consorcio
Applus CR y Consorcio DEKRA en contra del acto que declaró desierta la Licitación Mayor 2023LY-000002-
0058700001, promovida por el Consejo de Seguridad Vial (COSEVI), para la prestación del servicio de inspección
técnica vehicular a nivel nacional. 

Para contextualizar: el COSEVI determinó dos ofertas inelegibles en dicho concurso y, aunque contaba con una
oferta elegible, declaró desierto el concurso (no adjudicó a ninguna oferta), lo cual fue anulado por la CGR en la
medida que al menos una oferta adicional podría ser potencialmente elegible y ello permitiría continuar con la segunda
etapa del concurso. 

¿Qué se resolvió en los recursos?
Recurso interpuesto por el Consorcio DEKRA: se declara sin lugar en tanto no desvirtuó el
incumplimiento de la capacidad financiera que se requería para el periodo 2022, pues no era posible modificar
responsabilidad fijada en el acuerdo consorcial.  
Recurso interpuesto por la empresa TÜV Rheinland Certio, S.L.: se declara parcialmente con lugar
para que se revise la experiencia técnica aportada y el cumplimiento del requisito de 25 millones de
inspecciones integrales. 
Recurso interpuesto por el Consorcio Applus CR: se declara sin lugar en tanto los estudios de mercado
reclamados correspondían a segunda etapa y considerando que la anulación del acto podría permitir el
concurso para la operación de la inspección técnica vehicular

¿Qué sigue ahora?
Le corresponde al COSEVI atender lo resuelto respecto a la experiencia técnica aportada por uno de los miembros del
grupo de interés económico de TÜV Rheinland Certio, S.L. y determinar si se cumple con lo requerido como
experiencia técnica. En caso de que dicha empresa resulte elegible, la Administración podrá proceder con la segunda
etapa del concurso, ya que el Consorcio Applus CR mantiene su elegibilidad para resultar seleccionado. Este proceso
está en manos de la Administración exclusivamente.

La resolución se encuentra en el SICOP (adjunta) y un video del Lic. Elard Ortega Pérez, Gerente asociado de la
División de Contratación Administrativa, resumiendo lo resuelto, se puede acceder el el siguiente enlace.

Saludos cordiales,
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https://www.youtube.com/watch?v=-PWRO1SIbH0



